
Año de 1886. Miércoles 10 de Febrero. ; Núm. 32.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIG A TODOS LOS DIAS .EXCEPTO LOS EESTl VOS.

PRECIOS SE SÜSCRICIÓN, §

Por un mes.... 2 pe.seras. {
Trimestre..................... 6 id. >

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán .al 

precio de ÍS& cénts, por línea.

I-as leyes y disposiciones generaie.s del Go
bierno son obligatoria.s para cada capital de pro
vincia, de.S(ie (¡ue .se publican oiiciálniente en 
ella, y desde cuatro diaadespués para los demás 
pueblos de la misma provincia. /'ÍJecrcío de 28 de 
J^oviemhre do ISiGy.

Inmediatamente que los Sres. -Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde i«ermanecera hasta el recibo del número 
siguiente.

s PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Enenader- 
nación del Hospicio provincial 

1 de Valladolid. Palacio de ¡a Ex- 
> celentísima Diputación.
Í Las susericiones y anuncio.s .se 
1 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

Presidencia del Conseio de Ministros,

S. ^. la ^eina (Q, D, G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-ace¿a ele¿ S de Febrero de 1886J.

Sección cuarta.
Gobismo civil de la provincia do Valladolid.

ClRCüL.AR NUM, 294.

Haciendo uso de las facultades que me 
confiere ei art. 61 de la Ley Provincial de 29 
de Agosto de. 1882, y para el debido cumpli
miento de cuanto la misma preceptúa en su 
artículo 120, he acordado convocar á la Exce
lentísima Diputación de esta provincia á reu
nion extraordinaria que tendrá lugar el día 
18 del Corriente mes de Febrero á las doce de 
la mañana, en el salón de su Palacio, con ei 
objeto de tratar de los asuntos siguientes:

1 .° Del presupuesto-adicional al ordinario 
del presente ejercicio.

2 .° De las obras del nuevo Hospital y mo
do de hacer pago de lus cantidades que se 
adeudan por las mismas. •

3 . De lo,s acuerdos tomados por la Comi
sión provincial desde 1/ de Noviembre de 
1885 hasta la fecha.

4 .® De la adquisición de material para la 
Imprenta del Hospicio.

5 . De la Memoria reglamentaria de la 
Dirección facultativa del Alanicomio provin
cial.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 62 de la referida Ley.

Valladolid 9 de Febrero de 1886.
£/ Gobernador, 

.¿ftiicncff 'Jás.
Núm. 770.

Sección de Fomenío.—Negociado Pontes.
Celebradas sin efecto las dos primeras su

bastas para la caza de pelo y pluma del mon
te «Valtejeros» y otro, perteneciente á Lan- 
gayo, he acordado señalar el dia 17 del actual 
y hora,de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia del capataz de cultivos, tenga lu
gar una tercera subasta, bajo el nuevo tipo 
de sesenta pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 6 de Febrero de 1886.
£/ Gobernador,

J^tóenw ^kís.
S &;Í5SW3&<?baV'- %1i®«
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NúM. 275.

Universidad de V alladolid.

ÍJSTA de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes-en 
este Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Mayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa.

Por OPOSICION.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Pe niños.

Ira elemental completa de Lazcano, con 
h2o pesetas, casa y retribuciones municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines op^ciales 
de las provincias de este Distrito Universita- 
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
.leseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas 
y reúnan los requisitos exigidos al efecto por 
la legislación vigente, dirijan las solicitudes 
acoinpañadas de la hoja en que justifiquen 
sus méritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
üfício.l de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Febrero de 1886.—El Rec
tor, Manuel Lo29e^ Bornez.

IdST'A de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y' que según lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE BURGOS.

Be niños.

La elemental completa de Vadocondes, con 
525 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.
" La id. id. de Canicosa, con 62o poseras, 
casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Be niños.

La elemental completa de Isasondo, con 
625 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.

OFICIAL  '
PROVINCIA DE SANTANDER.

Be niños.

La elemental completa de San Roque de 
Riomiera, con 625 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La id. id. de Mata, con 625 pesetas, casa . 
y retribuciones municipales.

La id. id. de Vejores, con 625 pesetas, ca
sa y retribuciones municipales.

Lo que se anuncia en los Bofetines oficiale.s 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
.sirvan en propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotaeion y deseen so
licitar su traslación por concurso á alguna de 
las expresadas anteriormente, presenten las 
solicitudes acompañadas de la hoja de méritos, 
y servicios en la Secretaría de la .Junta de Ins
trucción pública respectiva y término preciso 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, en el Boletín ofiMal de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Febrero de 1886.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden, de 16 de Diciem
bre de 1884 deben proveerse por concurso 
libre. -

PROVINCIA DE ALAVA.

Be ambos sobeos.

La elemental incompleta de Paganos, con 
400 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.

La id. id. de Mijancos, con 300 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Arrechavaleta, con 250 pese
tas, casa y retribuciones municipales.

La id."id. de Archena, con 250 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Ciriano, con 250 pesetas, ca
sa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

Be niños.

La elemental incompleta de Huemeces, 
con 500 pesetas, casa y retribuciones muni
cipales.

La id. id. de Cogollos, con 412‘50 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Aldea del Portillo, con 400
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pesetas, casa y retribuciones municipales.
La id. id. de Talamillo del Tozo, con 400 

' pesetas, casa y retribuciones municipales.
La id. id. de Barriosuso, con 400 pesetas, 

casa y retribuciones municipales.
La id. id. de Criales, con 343‘75 pesetas, 

casa y retribuciones municipales.
La id. id. Urbel del Castillo, con 325 pese- 

tifs, casa y retribuciones municipales.
La id. id. de Nidaguila, con 325 pesetas, 

casa y retribuciones municipales.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos seæos.

La elemental incompleta del Barrio de 
Ergoyen (Oyarzun,) con 550 pesetas, casa y^ 
retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños
La elemental incompleta de Tagle, con 

500 pesetas, casa y retribuciones municipales. 
La id. id. de Barreda, con 400 pesetas, 

casa y retribuciones municipales.
Cuyas vacantes se anuncian en los Doietí- 

nes oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y los que se bailen en posesión del 
título profesional, ó del certificado de aptitud 
para poder desempeñarías, á condición de que 
estos últimos no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con título, y deseen solici
tarías, presenten instancia, acompañada de la 
hoja de méritos’ y servicios, en la Secretaría 
(le la .Junta de Instrucción pública respecti
va, en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Febrero de 1880.— El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

Núu. 281.
Ayuntamiento constitucional de 

Pollos.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 

45 al 58 del Reglamento de 30 de Setiembre 
último para el repartimiento de la contribu
ción territorial, deben formarse los apéndices 
anuales en el mes de Febrero.

Según las disposiciones de dicho regla
mento los hacendados que sufran alteraciones 
en su riqueza por compras, ventas y demás 
causas que determina, están obligados á pre
sentar las oportunas relaciones de alta y baja 
en cualquiera época del año que ocurran, pe

ro en el actual en que empieza á regir el ex
presado reglamento, las presentarán dentro 
del término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio.

Tambien tienen obligación precisa los ga
naderos, de presentar dentro del mismo tér
mino, relaciones duplicadas de los ganados 
que posean clasificados con arreglo afart. 56 
de dicho reglamento.

Los propietarios de fincas que no estén 
amillaradas tienen el imprescindible deber y 
están siempre obligados á presentar relación 
de las mismas á la Junta pericial para ser in
cluidas en los apéndices, según dispone el 
artículo 45 y bajo las penas que impone.

Por tanto, cumpliendo con lo mandado y 
de acuerdo con la Junta pericial, se hace sa
ber á todos los propietarios y ganaderos, que 
sinó quieren incurrir en graves responsabili
dades, presenten las relaciones de que se tra
ta, en los términos fijados al efecto y que 
con_anterioridad n por edictos se les tienen 
pedidas.

Pollos 6 de Febrero de 1886.—El Alcalde. 
Joaquín Altamirano.—El Secretario. Federi
co A. Altamirano.

Con el propio objeto é igual término lo 
anuncian los ayuntamientos de

Tamariz.
Peñafiel.
Cabreros del Monte.
Cabezón.
Llano de Olmedo.
Pozaldez.'

Con igual fin y término de ocho dias lo 
anuncia el Ayuntamiento de 

Matapozuelos. .

NuM. 286.
Ayuntamiento constitucional de 

Castroponce.
Por el presente se cita 3^ requiere al mozo 

Justo Cembranos Romon, natural de Castro
ponce, ' comprendido en el alistamiento del 
actual reemplazo por el cupo de este pueblo, 
para que. el día 14 de los corrientes y hora de 
las nueve de su mañana, se persone en la casa 
consistorial de esta villa al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados para ser ta
llado y alegar las exenciones que tenga por 
conveniente, pues de no veríficario, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia al público por medio 
de su inserción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin de que llegue á conocimiento 
del interesado, por ignorar su paradero, á los 
efectos legales,

Castroponce 5 de Febrero de 1886.—El 
Alcalde, Pedro Martínez.—El Secretario, Ra
miro Carrillo.
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NuM. 287.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 188S á 1886. COSTTAEURÍA.

NO'l'A de los gastos heclios en las obras pnblicas que se ejecutan por obreros del plus, durante 
l iS semanas que terminaron el 19 y 26 de Diciembre de 1885 y 2 del actual. '

JOKSAi.MS

--------------------- ---------------- J^------------------------------------------------------------------- ------ r-T- •

Sirio 1 aoTHO 88 LÀ OBRA.
«aiti.sfedios.

YWDWOMS 0 COÏTRATISTAS.
Precio. Importb.

Fessliis, eu. CONGRUO MI GASTO. WIBAMJ. .
ftieUi. cu. r«setai. cu.

Coo.servacion y fomen
to de-viveros. . . • 1005 XÍú

d. depa.seosyjardines. 12051 01

lámoieza de los reci- 
piéntes urinarios.. - 62 98

Obras de reparación en 
ia cárcelde Audiencia 60 85

’.Mariano Alonso. . 
D/icente Perez. . . 
^Leoncio Polo.. . .

Yeso.
Vatios herrajes. 

Trasporto de materiales.

1932kilógs. 17 32
4
2

84
25

Id- en el Matadero pú
blico 107

■ Mariano Alonso. .
‘Rafael Fernandez.. 

471Catalina Moreton. .
uVicen te Martínez. .

Yeso.
Cal.

.Dos sábanas.
Arena.

3024kilógs, 
20 hects.

3 carros.

1
2
2

17
25

25

51
25

4„
6

40

75

Id. en el invernadero.. 13 50

Obras que se están eje-| 
cutando en el mer-l 
cado del Campillo. .1 381 57:

Arreglo de herramien-j 
ta.s para los trabajosj 

" del plus1 723 05 Dionisio Isasmendi. Varios herrajes. 51 25
Reparación de empc-j 

drados .de las calles! 
de Miguel Iscar y 
Buque de la Victoria' 572 67

Arreglo de caminos ve
cinales. 5126 04

Benigno Cortés.... 
.luana Gonzalez. . 
Juan Correa. . . .

Huebras. ' 
Cestas.

Cántaros y puelwros de barro.

15
15 docenas.

6
3 .50

90
52

3
50
50

11. del pavimento de la 
vla pública. . . 941

^Leoncio Polo. . .j
29M^’rancisco Rojo. . .

Huebras.
CR argollas de hierro para las 

acometidas.

16 y 112 6 . 99

51

Total jornales. .¡ 21246 26 Total materiales. . . 473 49

RESÚMEN.
Peleias. Ots.

Importan los jornales.. . .......................... ' •
Idem lo.s materiales.....................................................

21246
473

26
49

Total PESETA.s. . . . . 21719 75

Valladolid 7 de Enero de 1886.—El Contador Nicolás G. y PeSa.—V.® B.* El Alcalde, Ramiro
Velarde. '
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DE LA -PROVINCLA. DE VALEDA DOLIO

NúM. 2093.

Ayuntamiento consíiíueional de 
Valdunífuílio.

EXTRACTO de los acuerdos-más importantes 
tomados por la Corporación municipal 
durante el primer trimestre del año eco
nómico actual, que forma el infrascrito 
Secretario cu cumplimiento á cuanto or
dena el art. 109 de la Ley municipal vi
gente, el cual se remite al Sr. Gobernador 
para su inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

P^lo« de Jxiílo de ISSS.

Dia I. —Sesión inaugural,—En este dia 
se reunieron los señores Concejale,s electos y 
los que han de, continuar durante el bienio, 
y una vez posesionados de sus cargos ocupó 
la presidencia interina D. Alejandro Fernan
dez Baza, según el art. 53 de la Ley.

Acto seguido se procedió por medio de 
papeletas al nombramiento de Alcalde, v ex- 
traídas que fueron de la urna, resultó elegido 
por mayoría de votos id Sr. 1). Francisco Ra
mos Escudero.

, igualmente se procedió en la misma forma 
á la elección de Teniente Alcalde y Regidor 
Síndico, recayendo para el primer cargo' el 
Sr. 1). Alejandro Fernandez Baza, y para el 
último D. Mariano Valdivieso 3^ como suplen
te de éste Ü. Manuel Valdivieso.

Incontinenti quedaron constituidos los 
demás concejales por el órden siguiente: con
cejal primero, 1). Manuel Vaulivieso; segundo, 
1). Antonio Ramos: tercero, 1). Juan Fernan- 
(b'Z Alonso: cuarto, D. Patricio Hernández, y 
([uinto, I). Eugenio de Castro.

Seguidamente, 3^ tomada la. posesión cada 
uno de sus cargos, acordaron celebrar una 
.sesión en cada semana, señalando los domin
gos despue.s de Misa mayor, 3’’ se dió por ter
minada la sesión. .

Dia 5.—Sesión ordinaria.—Dada lectura 
al art. 60 de la Ley municipal vigente, que
daron nombradas Ias comisiones de presupues
tos, cuentas 3^ arbitrios; la de pesas 3" medi
das, bagajes y alojamientos 3' la del Pósito, 
quedando elegidos los señores concejales que 
las lían de componer.

Se dió lectura á una comunicación del 
Sr. Administrador de Propiedades ó impues
tos de la provincia, fecha 29 de Junio último, 
])or la que se devuelve el expediente aprobado 
del arriendo' á venta libre, no autorizando 
á este Ayuntamiento para el reparto ínterin 
no se justifique el resultado negativo de los 
conciertos; 3' en su vista acordó se dé el debido 
cumplimiento á cuanto en la misma se pre
viene.

Por el Sr. Presidente se hizo presente la 
urgencia 3: necesidad de nombrar el Deposita
rio de fondos municipales durante el bienio 
de 1885 á 1887, á. cuyo fin se declaró vacante 
dicho cargo, acordando se anuncie la. vacante 
por término de seis dias, prévia la fianza 
correspondiente.

Asi bien se dió lectura á la lista de los 
vecinos pobres que han de tener asistencia 
facultativa gratuita durante todo el año eco
nómico actual, y una vez enterados, la pres
taron su conforinidad y aprobación.

Tambien se dió cuenta de hailarse vacan
te-la plaza de Inspector de carnes por ausencia 
y renuncia de! que la desempeñaba, 3? en su 
virtud recayó dicho nombramiento en el Ve
terinario D. Casto Nuñez, con el haber anual 
de 60 pesetas, 3^ se terminó la sesión.

Dia 12.—Se,sion ordinaria.—En este dia 
se dió conocimiento de haber espirado el plazo 
para la, provision del carpa) de Depositario de 
fondos municipales, sin que á pesar del tiem
po trascurrido se Imya presentado solicitud 
alguna. La, corporación, visto lo que dispone 
el art. 157 de la Ley municipal vigente, acor
dó dedararle desde luego concejil, nombran
do, por lo tanto, para dicho cargo á D. Gui
llermo Escudero Guerra, con el haber que se 
halla consignado en el presupuesto municipal.

Seguidamente, por el Sr. Presidente se 
hizo presente la urgente y perentoria necesi
dad!. de nombrar dos padres de familia, para 
completar la Junta de 1/ enseñanza, recayen
do tal nombramiento en lo.s señores D. Dioni
sio Baza y D. Manuel Perez, y como Vocal 
Regidor D. Mariano Valdivieso. Asi bien, el 
de. nombrar otro individuo para complétai' la 
Junta de Beneficencia, recayendo el nombra
miento en el Sr. D. Saturnino Perez,

Sin dilación se dió lectura á la circular 
del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 29 de Junio último, referente á la revi
sion del presupuesto ordinario, formado y 
aprobado ])ara el año económico de 1885-86, 
acordando que sin levantar mano se dé el de
bido cumplimiento á cuanto en tan soberana 
disposición se ordena.

Dia 19.—Sesión ordinaria. —En este dia se 
dió cuenta de que por el depositario de huidos 
municipales Juan Manuel Perez, se habia 
hecho presentación de las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio que dió prin
cipio en 1. de Julio de 1884 y terminó en 
30 de Junio, de 1885, acordando pasen al 
regidor Síndico y junta de asociados, por su 
órden, ])ara que las dictaminen.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Administrador de Hacienda, por ha que se 
autoriza á la Corporación se haga por reparti
miento el cupo de la contribución de consu-

MCD 2022-L5



254 BOLETIN OFICIAL

MIOS correspondiente al año econóouco de 
1885-80, y pne se nombre la danta repartido
ra, recayendo tal nombramiento en los seño
res D. Ezequiel Baza, José Martinez, Mariano 
Mareos, Baltasar Aparicio, Domingo Martínez, 
Gregorio Carnero, Saturnino Ramos y Anto
nio Burgos. ,

Se dió, asi bien, lectura á la circular de la 
Administración de Hacienda por la que se 
s tnala e! cupo que por contribución de con
sumes ha de satisfacer esta villa durante el 
año e.conómice actual, acordando se tenga en 
cuenta al confeccionar el repartimiento.

Día 26.—Sesión ordinaria.—En este dia 
so dió lectura á los artículos 29 y 32 del titu
lo 2. , capitulo 1. , como igualmente al 
art. 64 y siguientes del cajúlulo 3.^ de la 
Ley municipal, sobre organiza-Cion de la Jun
ta municipa!; y enterada la Corporación acor
dó inuceder desde luego al sorteo de vocales 
qu^ mi union de ello Lion de componer dicha 
Junia, forniándose al efecto una siccmn, pu- 
idicándose su resultado conforme al art. 6'7 de 
dicha Ley.

Dia 31.—Sesión extraordinaria. — Dada 
mienta á una comunicación del Sr. Adminis
trador de Hacienda, su leciia 28 del que mge, 
por Ia que se ordena se proc-^da al nombra- 
ndento de un individuo que hace falta para 
.umpletar la Junta repartidora de consumos, 
ml atención á que la excusa presentada por 
D. Ezequiel Baza era atendible, mediante 
tener que tornar posesión de Juez municipal, 
acordó que en su lugar le sustituya D. LUi- 
gud Baza Morojon, á quien se hará saber tal 
nombramiento.

rtíes <le A^-osto.
DP-i 2.—Sesión ordinaria.—Dada lectura 

al art. 38 del capitulo 4. de la Jmy de rv- 
idunimiento y reemplazo del enército y necre- 
tn del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
acordó que desde luego se publique el edicto 
cobre la formación del alistamiento para el 
2. reemplazo del año actual, y se levanto la 
c^vuon.

Dia 9.—Sesión ordinaria.—-En este dia se 
,lió lectura al art. 47 del capitulo 5. de la 
Lev de reemplazos vigente y Real decreto- 
circular del ministerio de la Gobernación, te
che 13 de Julio último, que tratan sobre rec- 
tideacion del alistamiento en el dia de la 
■Jcliu, acordando se dé cumplimiento á. cuan- 
menUn soberanas disposiciones se ordena, 
' uemtandose la sesión.

pñji 10.—Sesión extraordinaria.—En este 
dia, V previa convocatoria especial, se reunió 
'i Ayuntamiento, Junta municipal de aso
ciados, la de beneíicencia y mayo res contri
buyentes, manifestando el Sr. Presidente á 
los" concurrentes que esta reunion tenía por

objeto acordar los medios con que se lían de 
contar para atender en lo posible á lus más 
urgentes y perentorias necesidades si por des
gracia nos visitase el cólera morbo asiático, y 
además'que era preciso nombrar en esta, se
sión una comisión especial que se encargue 
de vigilar y acuerde cuantos medio,s y auxi
lio.? sean conducentes á la población para 
dicho hn. Enterados los señores concurrentes, 
desde luego acordaron nombrar tal comisión 
compuesta, de los señores 1). Jacinto Blanco, 
I). Federico Martínez, D. Santos Foces, José 
Martínez, Casto Muñoz, Roman Laredo, Ra- 
fael Fernandez, Nemesio Prieto y Saturnino 
Ramós, faculíándoles para que dispongan de 
la cantidad de 160 pesetas, sobrantes del rozo 
y pasto del viñedo, que obran en poder de 
Mariano Valdivieso y Antonio Ramos, á fin 
de cubrir y atender á cuantos gasto,? pudieran 
ocurrir.

Dia 14.—Sesión extraordinaria.—Reunida 
la corporación municipal, previo anuncio al 
público y á toque de campana, por el Sr. Pre
sidente se abrió la. sesión, ordenando se diese 
lectura á los artículos 68 y siguientes delà. 
Ley municipal vigente, sobre nombramiento 
de la Junta, de asociados, á cuyo efecto se iba. 
á proceder al sorteo, y extraídas que fueron 
las papeletas de la urna dió el resultado 
siguiente. Bara asociados: D. Eulogio Cuadra
do, Blas Collantes, Santiago Pastor Anzules. 
Fernando Herrera.?, Gregorio Montaña, Canu
to A-tontaria, Ramón Hernández y Lorenzo 
Burgos. Terminada así la operación la corpo
ración acordó que inmediatamente se publique 
su resultado ea la forma ordinaria y se pase á 
los favorecidos por la suerte la oportuna co
municación, según dispone el art. 16 del Re
glamento de Abril de 1370, para los unes que 
el mismo determina, y se levantó la sesión.

Dia, 15. — Sesión extraordinaria.’ —• Dada 
cuenta en este dia á una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de Ia. provincia, fecha 13 
del actual, referente a que la municipalidad 
designe en qué forma se han de satisfacer las 
1.562 pesetas y 50 céntimos á que ascienden 
las obligaciones de L’" enseñanza en el co- 

, rriente año económico, acordó que expresada 
cantidad sea satisfecha de las 2.882 pesetas 
importe del 16 por 0(0 consignadas en la con
tribución territorial, y se levantó la sesión.

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Se dió lectura 
á una comunicación del Sr, Gobernador civil 
de la provincia fecha 11 del actual, por la que 
se manifiesta se ha servido aprobar el presu
puesto municipal revisado para el año eco
nómico corriente, quedando enterada de cuan
to en aquella se ordena.

Tambien se dió cuenta de haber espirado 
el plazo en que el repartimiento de la contri-
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bucion de consumos correspondiente al ejer- i 
cicio económico actual habla estado expuesto í 
de .manifiesto en la secretaría de la corpora- ! 
cion, sin que se hubiese presentado reclama- j 
cion de agravio alguna, acordándose prestarle j 
su aprobación y que se remita con su copia á | 
la Administración de Hacienda á los electos ¡ 
de Lev. |

Pia. 23.—Sesión ordinaria.—Dada cuenta 
(m este fila de los «Boletines oficiad es» que se 
han recibido desde la últinia reunion y no 
teniendo asunto alguno de que tratar, se le- 
aantó la. sesión.

Dia 29.—Sesión extraordinaria.—-En este 
dia y previa convocatoria especial, se reunió 
la. municipalidad asociada de la Junta de Be
neficencia y contribuyentes, bajo la presiden
cia. del S.v/Alcalde I)" Francisco Ramos, ma
nifestando éste á los concurrentes, que esta 
reunion tenía por objeto hacerles presente la 
necesidad v urgencia en que se encuentra el 
vecindario^de levantar ó construir un depósito 
de cadáveres para en el caso de que tiivióse- 
mos la desgracia de que nos visitara la terri
ble enfermedad del cólera morbo asiático, 
puesto que se carecía del mismo, y enterados 
los señores concurrentes acordaron autorizar 
ú dicha Junta para que ésta disponga de las 
110 pesetas que resultan sobrantes del rozo y 
uasto del viñedo de este término que ha de 
producir en el año actual.

Dia 30.—Sesión ordinaria.—En este dia 
se dió lectura á los «Boletines oficiales», órden 
v comunicaciones que se han recibido desde 
la última, reunion, y no teniendo asunto al
guno de que tratar se levantó la sesión.

IMos Uo Setío«xI>ve.
pq-i (P—Sesión ordinaria. — Dada cuenta 

en este dia de los «Boletines oficiales», órde- 
nes y comunicaciones que se han recibido 
dasde la úlUma reunion, y como no hubiese 
a .sunto alguno de que tratar, se levantó la 
•sesión.

Dia 13.—Sesión ordinaria.—Dada igual
mente lectura á los «Boletines oficiales», ór
denes y comunicaciones que se han recibido 
desde la última reunion, y como no hubiese 
asunto alguno de que tratar, se levantó la 
sesión.

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Asimismo se 
dió lectura en este dia á los «Boletines oficia’ 
les», órdenes y comunicaciones recibidas des
de la última reunion, y no teniendo asunto 
alguno de que tratar, se levantó la sesión.

Dia 27.—Sesión ordinaria.—Dada cuenta 
de la circular del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 19 del actual, por la que se 
señala el dia seis de Octubre próximo para 
oir 5^ resolver el juicio de exenciones pro
puestos en el reemplazo verificado en 23 de
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Agosto último, la corporación acordó nombrar 
como comisionado al infrascrito Secretario, á 
quien se entregarán cuantos fondos soaai ne
cesarios al indicado objeto, y se levantó la 
sesión.

Valdunquillo 17 de Octubre de 1885.— 
Fabian Mendez, Secretario. .

Dada cuenta del anterior extracto á la. 
corporación en sesión del dia de la fecha, 
acordó prestarle su aprobación.

Valdunquillo 18 de Octubre de 1885.^—• 
El Alcalde, Francisco Ramos.—El Secretario, 
Fabian Mendez.

NúM. 52.

Ayuníamiento constitucional de 
La Seca.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por di
cho Ayuntamiento en los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre del corriente 
cjei‘cicio .económico, que f:)rma la Secre
taria en cumplimiento del art. 109 de la 
Ley municipal vigente.

Año económico de 1885-86.

MES DE OCTUBRE.

Dia 7,—Sesión ordinaria.—-Aprobada el 
acta de la anterior, se dió cuenta de las ges- 

1 tiones hechas por la comisión nombrada para 
la presentación de mozos del último reempla
zo, al juicio de exenciones ante la Comisión 
provincial y pagar en la Caja de la misma 

! Diputación', cierta cantidad á cuenta de su 
contingente del corriente ejercicio. El Ayun
tamiento acordó quedar enterado y aprobó la 
cuenta, de les gastos originados.

Tambien quedó enterado del nombra- 
\ miento hecho por el Sr. Presidente, de lo,s 

cinco vigilantes nocturnos, según se acordó 
en sesión de 9 de Setiembre. '

Se dió cuenta de una comunicación del 
Alcalde de la cabeza de partido, interesando 
que este Ayuntamiento nombre una comi
sión de su seno para que inspeccione las 
cuentas de ingresos y gastos del presupueslo 
carcelario dií 1884-85. Acordó quedar ente
rado.

Se, acordó alzarse de un acuerdo del señor 
Gobernador civil de la provincia, para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por cuyo acuerdo anuló otro de este Ayunta
miento referente á la declaración de respon
sabilidad de concejales anteriores.

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
i acta de la anterior y la cuenta de ga.stos del
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inii'ascrito Secretario, á virtuel, de la comisión 
que le fué conferida para presentar el recurso 
rie alzada mencionado, al Sr. Gobernador.

Se acordó la. distribución de fondos corres- 
jKuidientes al citado mes.

Dia 28.—Sesión extraordinaria con carác
ter de ordinaria.—Se acordó instruir el expe
diente para, el reconocimiento del terreno en 
que habría de edificarse la nueva Necrópolis 
en virtud de las últimas disposiciones vigen
tes. Que se expidiese certificación con refe- i 
rencia á los cuadernos estadísticos de veinti- i 
dos fincas inscritas en los mismos á favor de • 
1). Aíanuel Cantalapiedra. ¡

Insistiendo el Alcalde de Medina del Cam- i 
po, en el nombramiento de comisionado que ' 
1’0visara las cuentas del presupuesto carecía- i 
rio de 1884-85, se acordé quedar enterado. i

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se acordó no ; 
haber lugar al pago de 28 pesetas y 96 cénti- ) 
mes de estancias en el Hospital militar, del , 
mozo Gumersindo Fernandez Obregón, recia- i 
mafias por la Caja, de recluta de la provincia. ¡

Quedó enterado el Ayuntamiento de la co
municación remitida por el Sr. Gobernador, 
particij)ando á la Alcaldía el nombramiento 
de un itelegado de su autoridad para La ins
pección municipal.

Se acordó requerir al rematante de los de
rechos de consumos, para que en término de 
quinto dia^otorgase la escritura de fianza.

MES DE NOVIEMBRE.
Dia 6,—Sesión extraordinaria con carác

ter de ordinaria.—Se dió cuenta del acta de 
inspección municipal que levantó el Sr. De
legado del Gobernador, v- enterado el Ayun
tamiento, acordó se una al libro de sesiones 
la certificación que de la misma se expidió 
por el infrascrito Secretario.

Se acordó asimismo, ampliar la comisión 
del Cementerio con individuos de las Juntas 
de asociados y de la de Sanidad.

AM bien, se acordó prohibir la entrada en 
los viñedos de este término municipal, previ
niendo á los guardas de campo, denuncien á 
lo.s pastores ó dueños de ganados que infrin
jan este precepto.

En igual forma se acordó el ingreso en 
arcas municipales, de las partidas sujetas en i 
el presupuesto, al pago del 20 por 100 de bie
nes de propios, y expedir una certificación 
reclamada por la Administración de Hacien
da referente al particular.

Se acordó convocar á sesión extraordinaria 
a. el Ayuntamiento y Junta pericial, para de
signar los contribuyentes por territorial que 
ha de comprender la lista reclamada por la 
Administración de Hacienda para el nombra
miento de la Junta de amillaramientos.

Reiterando la Caja de recluta su reda- 
¡ macion de 28 pesetas 96 céntimos, de las es- 
i tancias en el Hospital, del mozo Gumersindo 
1 Fernandez, se acordó por segunda vez, no ha- 
j ber lugar ai pago mediante'' el contesto lite- 
, ral de la Real órden do 8 de Febrero de 1882. 
! Día 7.—Sesión extraordinaria. —’Reunido 
. el Ayuntamiento y Junta pericial, se fiesig- 
j naron lo.s 55 contribuyentes por territorial 

que habia de comjirender la lista para el 
nombramiento de la Junta de amillaramien
tos que habia de hacer la Administración de 
Hacienda.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Se aprobó La 
Clienta presentada por D. Juan García, Depo
sitario de los productos de la viña embargada 
á la. testamentaría, de D. Juan Recio Recio, 
por débito ai Municipio de la renta de la No
taría que desempeñó de estos propios, y se 
acordó reclamar el déficit que resultaba de 
Cayetano González, que en años anteríore.s 
habia recolectadolos frutos del mismo maj uelo.

A invitación del señor cura jiárroco de esta., 
villa, se acordó asistir en corporación al 29-

¡ Deum, que, en acción de gracias, se habia de 
¡ cantar el domingo, 15 de dicho mes.
i Se acordó expedir certificación á D. Trifón 
i García de varias fincas inscritas á su favor en 
■ los amillaramientos.
\ Se nombró en comisión al primer teniente 

alcalde D. Nicolás Platón, para que jiase á la 
capital á pagar provinciales y cobrar intereses 
de inscripciones de! 80 por 100 de propios, y 
se acordó la distribución de fondos correspon- 

1 dientes al citado mes.
j Dur 18.—Sesión ordinaria.—Se acordó in- 
¡ formar do.s instancias de D. Mariano Alonso 
í Ampudia, vecino de Valladolid, y otra de 

1). Cipriano Tejedor y consortes, remitidas á 
este efecto por la Administración de Hacien
da, referentes á derechos de consumos.

Tambien se acordó que el Sr. Presidente 
continuase sus gestiones .cerca del Sr. Dele
gado del Banco de España en la capital de 
provincia sobre la liquidación del tanto por 
ciento, impuesto como recargo.s municipales, 
sobre las- cuotas del Tesoro en las contribucio
nes por territorial y subsidio industrial; que 
se forme el presupuesto extraordinario acor
dado por la Diputación provincial para pago 
de atrasos que se la adeudan de contingentes 
de varios ejercicios, mediante la moratoria 
concedida.

Se acordó el ingreso de 865 pesetas 29 
céntimos en arcas municipales, recaudadas 
de vario.s vecinos deudores al impuesto de 
consumos de ejercicios anteriores al de 1882- 
83, para, reintegrar en parte á dicha caja la 
cantidad de que se habia incautado la Hacien
da para pago de dicho impuesto.

MCD 2022-L5



 -  DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El A^'Untamiento acordó quedar enterado 
de la resolución dictada por la Comisión pro
vincial, respecto de la excepción alegada del 
servicio militar en el último juicio de exen
ciones por el mozo Celedonio Domínguez Gar
cía, y que se le hiciese saber.

Se acordó tambien repartir á domicilio por 
los agentes municipales las cédulas de empa
dronamiento de estos vecinos para la forma
ción del padrón general.

El señor teniente alcalde D. Nicolás Pla
tón dió cuenta fíe haber cobrado 1.812 pesetas 
61 céntimos, procedentes de un resguardo de 
inscripciones de propios, y de haber satisfecho 
con dicha cantidad y la que consigo llevaba 
2.812 pesetas, á cuenta del contingente pro
vincial del actual ejercicio.

Se aprobó la cuenta que presentó de ex
presadas cantidades y gastos de comisión, y 
otra de que tambien se dió cuenta, formulada 
por Nazario Macego, importante 41 pesetas 
50 céntimos por la compostura de faroles del 
alumbrado público, y acordó el Ayuntamien
to se hiciesen efectivas.

Día 22.—Sesión extraordinaria.—No ha
biéndose presentado á ser tallados el dia que 
tuvo lugar el juicio de exenciones ante este 
Ayuntamiento, los mozos Modesto Hidalgo 
Villanueva, Braulio Llanos Navarro, Primo 
Mancha García y Quintin Cantalapiedra Be
lloso, la Comisión provincial dispuso su me- 
dida y tuvo efecto en esta sesión.

Dia 25.—Sesión ordinaria. —Se acordó ex
pedir certificaciones á Gregorio Diez Perez, 
vecino de Rueda, y á Lorenzo Rodríguez Ga
llego, de fincas inscritas á su nombre en el 
amillaramiento -vigente. Que se ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 
importe del segundo trimestre do . consumos 
del corriente ejercicio, á cuyo fin se comisio
nó al señor alcalde presidente. Se autorizó á 
D. Cándido Sanz Tremiño, abogado y agente 
de negocios en Valladolid, para que, en re
presentación del Ayuntamiento, pase á Madrid 
y gestione en las dependencias fiel Estado las 
liquidaciones que resulten pendientes, y su 
emisión en inscripciones del 80 por 100 de 
propios.,

Dia 29.—Sesión extraordinaria.—Se dió 
cuenta dei «Boletín» extraordinario del señor 
Gobernador gívíl de la provincia, participan
do la instalación, del nuevo Ministerio, y el 
Ayuntamiento acordó quedar enterado; que 
se expusiese al público en el sitio, de costum
bre y se felicitase al Gobierno por su adveni
miento á los consejos de la Corona y, en par
ticular al Exorno. Sr. D. Germán Gamazo.

MES DE DICIEMBRE.,
Dia 1.'’—Sesión extraordinaria.---- Quedó 

constituida la Junta general de ana illaramien_
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tos de este término jurisdiccional con los in
dividuos de la pericial y los nuevos vocale.s 
3^ suplentes nombrados por la Administración 
de Hacienda de la provincia.

Dia 2.—Sesión ordinaria.—El Sr. Presi
dente dió cuenta al Ayuntamiento de la co
misión que le fué conferida para hacer el pago 
del segundo trimestre de consumos y de ha
ber cobrado 292 pesetas 50 céntimos de la 
Caja de Depósitos, procedentes de un resguar
do del 4 por 100 de bienes propios; que hizo 
entrego, en la Delegación del Banco de la li
quidación formada sobre los recargos muni
cipales de territorial é industrial para su 
abono en caso de conformidad. El Ayunta
miento acordó quedar enterado y aprobó la 
cuenta de gastos de dicha comisión.

Se acordó poner de manifiesto en la Secre
taría, por término de quince dias, el proyecto 
del presupuesto extraordinario.

El Ayuntamiento quedó enterado del ex
pediente formado por la alcaldía para la ano
tación de altas y bajas de electores para Di
putados á Córtes y provinciales, acordando 
se remitan las certificaciones oportunas á los 
presidentes de las comisiones inspectoras del 
censo electoral de los respectivos distritos de 
la Nava del Rey y Medina del Gampo.

Dia 9.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
nombramiento de comisionado en favor del 
infrascrito Secretario para la entrega en caja 
el 12 del mismo mes, de los mozos del último 
reemplazo de 1885.

Se acordó tambien relevar del cargo de 
vocal de la junta pericial á 1). Isidoro Canta 
lapiedra Récio, como comprendido en lo,s nú
meros primero 3^ segundo del artículo 35 del 
nuevo reglamento vigente.

Tambien y á invitación del señor cura 
párroco de esta villa, se acordó asistir en cor
poración á las honras fúnebres de S. M. el 
Ró3^ D. Alfonso XII el dia 10 del referida mes.

Se autorizó de nuevo al señor alcalde para 
que continúe sus gestiones con la delegación 
del Banco y obtener resultado definitivo 
acerca de la cantidad que exista en ^ró de 
este municipio, y saber á qué atenerse para 
recoger de la Administración de Hacienda el 
importe de doscientas cincuenta pesetas en 
papel de multas municipales y las cédulas 
personales del actual ejercicio.

Dia 14.—Sesión extraordinaria.-*Se dió 
cuenta de un oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Gregorio Cantala
piedra contra un acuerdo del Ayuntamiento, 
en que nombró farmacéutico titular de esta 
villa á D. José Antonio Valentin, cuyo nom
bramiento quedó sin ningún valor ni efecto; 
en cuya virtud se acordó hacerlo saber á los
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interesados, nombrar interinamente al don 
Gregorio y convocar al Ayuntamiento y jun
ta, de asociados para proveer la plaza en pro
piedad.

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Dió cuenta el 
señor presidente de que nada definitivo habia 
conseguido con la delegación del Banco res
pecto de su comisión, excusándose con que 
existía una disposición legal que prohibía el 
pago de dichos recargos. El ayuntamiento 
acordó ponerlo en conocimiento de la Admi
nistración de Hacienda á ulteriores fines, y 
aprobó la cuenta de gastos que á la vez pre
sentó el señor alcalde, de esta comisión.

Tambien se aprobó la cuenta presentada 
por el comisionado de la entrega de quintos 
en Caja.

Y por último, se nombró vocal de la .Jun
ta pericial en remplazo de 1). Isidoro Canta
lapiedra Recio, á D. Antolin Labajo Rodrí
guez, çle esta vecindad, acordando se le co
municase este nombramiento.

Dia 18.—Sesión extraordinaria.—Reunido 
el Ayuntamiento y Junta municipal, se dió 
cuenta de la nulidad del nombramiento de 
farmaceútico titular en favor de D. José An
tonio Valentin, y en su lugar, se nombró en 
propiedad á 1). Gregorio Cantalapiedra Recio, 
con las condiciones que por menor.constan en 
esta sesión.

Tambien se sometió á la censura de la 
Junta el presupuesto extraordinario, acordán
dose su aprobación y que se remitiese con su 
copia al Sr. Gobernador civil de la provincia 
á los fines del art. 150 de la vigente ley mu
nicipal.

Dia 23.—Sesión ordinaria.—Se acordó la 
distribución de fondos y el pago de la men
sualidad corriente á los empleados del Muni
cipio y demás partícipes en aquella.

Tambien se acordó la formación de la lista 
de individuo.s del Ayuntamiento y de un nú
mero cuádruplo de mayores contribuyentes, 
vecinos de esta villa, con casa abierta, en 
cumplimiento del art. 25 de • la Ley electoral 
del Senado.

Así bien, se acordó aumentar la comisión 
de concejales que forma parte de la Junta pe
ricial de amillaramientos, recayendo el nom
bramiento en. los señores capitulares D. Ma
nuel Grande y D. Francisco Vidal.

Dia 26.—Sesión extraordinaria.—Se dió 
cuenta de una comunicación de la Adminis
tración de Hacienda en que reclama el pago 
de 3,251 pesetas y 8 céntimos del l.“ y 2.’ 
trimestre de subsidio de 1877-78.

Se acordó contestar á dicha Superioridad, 
que no puede hacerla efectiva este Ayunta
miento, por obrar en poder de terceras perso
nas declaradas responsables en el expediente 

mandado instruir y que obra en dicha Admi
nistración pararía resolución que proceda.

Dia 30.—^Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de la circular del Sr. Gobernador civil, in
serta en el Boletín oficial de la provincia, nú
mero 292, de 28 de Diciembre, referente á la 
formación de cuentas municipales del ejerci
cio económico de 1884-85 y período de am
pliación. Se acordó cumpliría en todas sus 
partes.

Tambien se dió cuenta de estar formada la 
lista de electores para Compromisarios, y se 
acordó publicaría desde el dia 1.® del corrien
te mes de Enero.

Préviamente á los acuerdos tomados en. 
las sesiones extractadas se aprobaron las an
teriores, y al final de cada una de ellas resul
ta haberse dodo lectura de los Boletines ofi
ciales y G-aceta de Madrid recibidas durante 
el interregno de una á otra sesión.

Dada cuenta del presente extracto al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria del dia 
6 del actual, fué aprobado.

La Seca 7 de Enero de 1886.—V.® B.L el 
Alcalde, Mamerto Moyano.—El Secretario, 
Prudencio Calvo. .

NúM. 292.

Alcaldía constitucional de Urones de 
Castroponce.

Hallándose desempeñada interinamente 
la plaza de Médico titular de esta, villa para 
la asistencia de trece familias pobres, desi^g- 
nadas por la corporación municipal y asocia
dos de la misma, han acordado dar la vacante 
y proveería con la dotación anual de ciento 
cincuenta pesetas, solventadas de fondos mu
nicipales, por trimesties vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría municicipal y en el término 
de veinte dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia. ,

Urones de Castroponce 6 de Febrero de 
1886.—El Alcalde, Atanasio Velasco.

Seccioa quinta.

Don Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber: que para hacer pago á San-
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tiago Sanz Martín de doscientas cuarenta v 
cuatro fanegas de trigo, qde le es en deber 
1). Faustino de Goca Luis, vecino de Villa
báñez, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia diez. y siete del actual, á las 
doce de su mañana, los bienes siguientes:

Doce fanegas de caldas de trigo, tasadas en 
setenta y dos pesetas.

Ciento cincuenta fanegas de cebada sin 
acribar, en novecientas pesetas.

Cien fanegas de avena regular, en cuatro
cientas pesetas.

Diez y seis fanegas de guisantes, en cien
to veintiocho pesetas.

Tres fanegas de centeno, en diez y ocho 
pesetas. ■

Dos fanegas de muelas, en diez y seis pe
setas. •

Un macho, negro, de catorce años, siete 
cuartas y cinco dedos, en cuatrocientas ochen
ta pesetas.

Otro macho burreño, castaño, de catorce 
años, siete cuartas y cinco dedos, tasado en 
trescientas ochenta pesetas.

Otro macho, tordo claro, con una cicatriz 
en la region tibial, de diez y siete años, siete 
cuartas y dos dedos, en trescientas pesetas.

Y una muía, negra, de diez y siete años, 
siete cuartas y dos dedos, en trescientas pe
se cas.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, para que llegue á conocimiento 
de cuantas personas deseen interesarse en 
dicha subasta, debiendo advertir que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce- 
.ras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignarse pré- 
viamente, en la Escribanía del actuario, el 
diez por ciento de la tasación.

Dado en Valladolid á seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—•Bonifacio 
Ú azquez.—-Por mandado de S. E., Luiá Es- 
tóban (por Fernandez)..

NúM. 279.

Don Fermin Rojas Q^itero, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes del órden judicial procedan, por los 
medios que su celo les sugiera, á la busca y 
detención del procesado D. Urbano Olmedo 
Loysele, vecino de esta villa, y cuyas señas 
se insertan á continuación, poniéndole á dis
posición de este Juzgado, á fin de que respon

da á los cargos que resultan contra él en la 
causa criminal que se instruye, por haberse 
fugado con los fondos que obraban en su po
der, como Recaudador de contribuciones de 
la demarcación de esta villa, y correspondien
tes al segundo trimestre de este año econó
mico, importante la cantidad de setenta mil 
cuatrocientas sesenta y ocho pesetas noventa 
y seis céntimos.

Dado en Carrión de los Condes á cuatro 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Fermin Rojas.—Por mandado de S. S., 
Joaquin M. Nevares.

Señas del procesado.

Estatura regular, color bueno, pelo cano
so; gasta bigote algo canoso; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de traje oscuro; edad de 
cuarenta y tantos años, casado; usa siempre 
anteojos, por ser corto de vista.

Núm. 278.

Don Antonio Medina, Licenciado en De
recho civil y canónico y en Administra
ción, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en nombre de S. M. 
la Reina Gobernadora.

Por el presente hago saber: que en la de
manda presentada por D. Cipriano Alonso 
Morales, vecino de esta ciudad, sobre que sea 
inscrito su nombre en las listas electorales 
de este distrito, he acordado, por providencia 
de este dia, se publique dicha pretensión por 
medio de edictos, para que dentro de veinte 
dias, contados desde la fecha de la publica
ción en el «Boletín oficial.» pueda oponerse 
cualquier elector.

Lo que Se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Rioseco á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis.— Vntoni'O 
Medina.—Por mandado de S. S., José Nieto 
y Nieto.

Seccioix sexta.

El dia 26 de Enero desapareció una perra de caza, 
pelicana, rabo largo, de tres anos, y atiende al nom
bre de Pin/a.

La persona que sepa su paradero, se servirá po- 
iierlo en conocimiento de su dueño D. Juan Atienza, 
que vive Corral de Boteros,salchichería del Sr, Peña.
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